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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04396/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito atentamente se me proporcione la siguiente información: 1.- Con cuántos elementos cuenta actualmente CUSAEM 2.- Cuál es la nómina que tiene actualmente y si es a cargo del gobierno del Estado de México 3.- A cuántas empresas, instituciones o clientes, brindan el servicio de seguridad 4.- Cuáles fueron sus ingresos, por estos servicios, en 2017 Por la atención que brinden a la presente, gracias de antemano. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad notificó a la Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

[bookmark: _Hlk448276]A la notificación en comento, la Secretaría de Seguridad adjuntó el oficio número 00424/SSEM/IP/2018, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

[bookmark: _Hlk454923]Entre la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los cuerpos auxiliares de la seguridad pública, sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública, en razón de que estos no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de este Sujeto Obligado.

Esta afirmación encuentra pleno sustento en la disposición normativa siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 10 de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México]

La referencia antes descrita, es aplicable para el caso que nos ocupa en términos de lo dispuesto por los párrafos tercero y cuarto del Quinto Transitorio del Decreto No. 244 publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el 13 de septiembre de 2017, por el que se reforman diversas disposiciones normativas del Estado de México.

[bookmark: _Hlk454266]Por lo anterior, me permito informar a Usted qué después de haber realizado una revisión exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos de esta Dependencia, no se localizó ningún expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, memorando, estadística o bien cualquier otro registro que permita dar respuesta a sus interrogantes, razón por la cual no es posible responderlas.

No obstante, y en aras de privilegiar el Principio Constitucional de Máxima Publicidad, se hace de su conocimiento, que las oficinas de los cuerpos de referencia se ubican en Prolongación Galeana No. 28, Fraccionamiento Industrial La Loma, Tlalnepantla de Baz, México.

[…]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por la Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Respuesta entregada por la Secretaria de Seguridad, relativa a información del CUSAEM. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No es creíble que no tengan información al respecto, dado que los elementos que brindan los integrantes del CUSAEM pertenecen a esa corporación, forman parte de la secretaría. Solicito atentamente a los consejeros se revisen los fundamentos legales para esta respuesta, dado que el único objetivo de mi parte es que se transparente todo lo relativo al CUSAEM, o se me informe a qué instancia debo dirigir esta solicitud, gracias. (Sic)

A su Recurso de Revisión la Particular adjuntó el oficio número 00424/SSEM/IP/2018, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho; mismo que obra transcrito en el antecedente anterior, por lo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04396/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 232310000/UIPPE/2052/2018, de fecha cuatro del mismo mes y año al de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

En este contexto, con la finalidad de acreditar que los cuerpos en referencia no dependen orgánica, presupuestal, programática, ni administrativamente de este Sujeto Obligado, se pone a disposición de la Ponencia bajo su digno cargo la documentación siguiente:

· Organigrama de la Secretaría de Seguridad el cual podrá consultarse en el Link http://sseguridad.edomex.gob.mx/organigrama 
· Codificación de las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad del Estado de México (Anexo I)
· Programa operativo anual para el Ejercicio Fiscal 2018 de la Secretaría de Seguridad a consultarse en la dirección https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ssem/art_92_iv.web correspondiente a la Fracción IV del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de este Sujeto Obligado, denominada Metas y objetivos de las áreas.
· Presupuesto de egresos 2018, desglosado por Unidad Ejecutora de la Secretaría de Seguridad (Anexo II)

B) RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

[Téngase por reproducidas las razones y motivos de inconformidad manifestadas por la ahora Recurrente en su Recurso de Revisión]

Sobre el particular este Sujeto Obligado no realiza pronunciamiento alguno por cuanto hace a la postura y afirmaciones que vierte la ahora recurrente, pues como ha quedado acreditado en el cuerpo del presente documento el marco normativo vigente en la Entidad determina con toda exactitud la relación existente entre los cuerpos auxiliares de la seguridad pública y la Secretaría de Seguridad, sin existir alguna otra fuente obligacional aplicable, lo que se consolida con lo establecido por el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, mismo que de manera textual refiere: Las autoridades del Estado solo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, cumpliéndose en consecuencia con los preceptuado por los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios antes descritos.

Por lo antes expuesto y atendiendo los argumentos y fundamentos legales vertidos en el presente Informe de Justificación, la Secretaría de Seguridad del Estado de México respetuosamente solicita a la Ponencia bajo su digno cargo, confirmar la respuesta otorgada a la solicitud número 00424/SSEM/2018, por considerar que las Razones y Motivos de Inconformidad expresados por la C. […] han sido debidamente solventados.

[…]

Al oficio de referencia, la Secretaría de Seguridad anexó los documentos siguientes:

1. El Presupuesto calendarizado 2018, desglosado por unidad administrativa; para pronta referencia se muestra un extracto

[image: ]

2. Codificación de las Unidades Administrativas de las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal, en la cual es posible advertir la conformación administrativa de la Secretaría de Seguridad. Para pronta referencia se muestra un extracto:

[image: ]

Cabe señalar que el Informe Justificado y sus anexos no fueron puestos a la vista del Recurrente por no actualizarse el supuesto previsto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que, si bien el Sujeto Obligado aporto elementos adicionales para corroborar que resulta incompetente para atender la solicitud de información, lo cierto es que ello no modifica la respuesta inicial, que es la manifestación de incompetencia.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

e) Cierre de instrucción: Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, la Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. [bookmark: _Hlk466973]Número de elementos con los que cuenta CUSAEM.
2. Nómina actual del CUSAEM y si corre a cargo del Gobierno del Estado de México.
3. Número de clientes a los que CUSAEM presta sus servicios.
4. Monto de los ingresos por prestación de servicios, todo del año dos mil diecisiete.

En respuesta, la Secretaría de Seguridad informó a la Particular que con los cuerpos auxiliares de seguridad pública sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo a la seguridad pública, en razón de que estos no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de la Secretaría de Seguridad.

En ese sentido, el Sujeto Obligado refirió que después de haber realizado una revisión exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos de esa Dependencia, no se localizó ningún expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, memorando, estadística o bien cualquier otro registro que permita dar respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Inconforme con lo anterior, la Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó que los elementos del CUSAEM pertenecen a la Secretaría de Seguridad, por lo que era poco creíble que no se contara con la información solicitada.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa, a las partes, la Secretaría de Seguridad, mediante su Informe Justificado reiteró la respuesta inicial y anexó el Presupuesto del ejercicio fiscal 2018, así como la composición orgánica de la Institución, con la finalidad de comprobar que el CUSAEM no forma parte de su estructura.

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Seguridad refiere que el CUSAEM no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de la Secretaría, por lo que una vez realizada la búsqueda de la información no se localizó alguna que pudiera dar atención a la solicitud de acceso a la información.

Posteriormente, mediante su Informe Justificado, la Secretaría de Seguridad refiere que no existe fuente obligacional aplicable que la constriña a contar con la información requerida por la Particular.

Así, de una interpretación integral de las manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado durante la sustanciación del procedimiento, se puede colegir que la Secretaría de Seguridad pretende hacer valer una incompetencia para contar con la información solicitada.

Al respecto, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competente

Por su parte, el Criterio 13/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales refiere que la incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En ese sentido, la cuestión a resolver en el presente análisis se limita a determinar si el Sujeto Obligado tiene atribuciones para conocer sobre el número de elementos, nómina, número de clientes y pago por la prestación de servicios del CUSAEM.

De conformidad con diversas notas periodísticas[footnoteRef:1], mismas que se citan sólo de manera indiciaria, el CUSAEM es el Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México que no cuenta con registro como empresa de seguridad privada y ninguna ley de la administración pública de la Entidad los regula ni reconoce su existencia. [1:  Véase https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/cusaem-el-organismo-mas-opaco-que-pueda-existir-gomez-cesar-1896163.html; https://www.hoyestado.com/2018/09/oscuro-e-incierto-origen-de-los-cusaem/; y https://plumasatomicas.com/explicandolanoticia/cusaem-policia-no-existe/ ] 


Al respecto, el artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México refiere que la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública y tiene entre sus atribuciones ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

Por su parte, el artículo 9° de la Ley de Seguridad del Estado de México, refiere que los prestadores de servicios de seguridad privada y su personal serán auxiliares de la función de seguridad pública y coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente.

En concatenación, el artículo 103 de la misma Ley de Seguridad del Estado de México, indica que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública.

Por su parte, el Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México, en su artículo primero, señala que los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México serán los siguientes:

· Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, cuyos miembros tendrán la denominación de Policía Estatal y operarán en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este cuerpo existirán los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y los Vigilantes Auxiliares, a los primeros se les denominará Guardias y a los segundos Vigilantes.
· Cuerpos de Seguridad Pública Municipal cuyos miembros se denominarán Policías Municipales y operarán en sus correspondientes circunscripciones municipales, estos cuerpos tendrán una sección de bomberos y de rescate y auxilio, cuando su presupuesto así lo permita.

Por  otro lado, el artículo 10 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, mismo que en términos del Transitorio Tercero abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, refiere que son atribuciones del Comisionado, las siguientes:

· Autorizar la prestación del servicio de seguridad privada en el territorio del Estado de México, y, en su caso, la revalidación, revocación o modificación de la autorización otorgada para dicho efecto.

· Regular, coordinar, supervisar y controlar a los prestadores de servicios de seguridad privada y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia, así como recibir, atender y resolver las quejas sobre su actuación.

· Realizar el registro, seguimiento y control del personal de la Comisión y de los prestadores del servicio de seguridad privada, así como el de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal.

· Coordinar operativamente a los organismos auxiliares referidos en la Ley de Seguridad, en situaciones de urgencia o de desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, contrario a lo manifestado en su respuesta inicial y posteriormente en su Informe Justificado, podría contar con atribuciones para atender los contenidos número 1 y parte del 2 de la solicitud de información, pues al conocer sobre el control del personal de la Secretaría y de los prestadores de seguridad y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de estos, es posible que conozca sobre el número de elementos con los que cuenta el CUSAEM y su naturaleza.

En efecto, la Secretaría de Seguridad Pública, en todo caso, tiene atribuciones para supervisar y controlar a prestadores de servicios de seguridad, así como realizar su registro, incluidas las instituciones de seguridad del Estado y Municipios, de tal suerte que, es posible que haya generado documentos o recibido información de la institución sobre la que se solicita información, ello en caso de haber realizado actividades de coordinación, registro y/o control de personal.

Bajo este orden de ideas, no es necesario que el CUSAEM forme parte de la estructura del Sujeto Obligado, ya que al concederle la normatividad, competencia para realizar las actividades antes mencionadas en tareas de seguridad pública, es posible que la información exista en sus archivos; además se debe resaltar que el registro y control que la Dependencia realiza sobre instituciones de seguridad, son temas de interés público, dadas las condiciones que imperan en la Entidad.

Por lo anterior, este Instituto no puede convalidar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, pues se ha corroborado que es posible que tenga atribuciones para atender, por lo menos, parcialmente la solicitud de acceso a la información. En ese tenor, el agravio manifestado por la Particular resulta fundado y es procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa y ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con criterios amplios (no sólo como parte del Sujeto Obligado).

Así, en caso de que exista información en sus archivos, el Sujeto Obligado deberá realizar la revisión de los documentos y conceder acceso, en su caso en versión pública de aquella información relacionada con la solicitud, que constituya un requisito para el registro.

En caso de que derivado de la búsqueda no localice la información, con el objeto de brindar certeza al Particular, en un tema de interés público, pues se trata de una institución que opera en la Entidad, deberá pronunciarse en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta fundado el agravio planteado por la RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO, para que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y, en caso de que exista información realice la revisión de los documentos y conceda acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Pública, en su caso en versión pública de aquella información relacionada con la solicitud, que constituya un requisito para el registro como institución de seguridad.

De entregarse información en versión pública, se deberá adjuntar el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la información eliminada, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II, VIII, 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que derivado de la búsqueda no localice la información requerida en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase de conocimiento de la RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR MAYORÍA DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO EN DISIDENTE); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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